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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00760 00 

 
Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de 2024. 

 

En atención a la solicitud de multa elevada por la apoderada de la parte 

actora, se requiere a la abogada de los herederos determinados para que, 

de ahora en adelante, remita al correo electrónico de la misma1, un ejemplar 

de la totalidad de los memoriales presentados al Juzgado, dentro del término 

contemplado por el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el canon 3º de la Ley 2213 del 2022, so pena 

de incurrir en la sanción de multa prevista en el canon citado. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 
 

                                                      
1 abogadamaria18@hotmail.com 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00760 00 

 
Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de 2024. 

 

Procede el Despacho a resolver solicitud de nulidad, formulada por la parte 

demandada, dentro del proceso de la referencia.  

 

1. Antecedentes  

 

1.1. José Ricardo Bolívar Malaver, Sandra Liliana Bolívar Malaver y Aura 

María Malaver en calidad de herederos determinados del señor José 

Crisanto Bolívar Bustamante formularon solicitud de nulidad soportada en 

el numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, con 

fundamento en que no se cumplió en estricto sentido la orden impartida 

mediante auto de 21 de julio de 2020, en la cual se ordenó el emplazamiento 

del demandado y de las personas indeterminadas en diario de amplía 

circulación, de conformidad con reglado en el artículo 108 del Código 

General del Proceso.  

 

1.2. Señalaron que no obra en el expediente evidencia de haberse efectuado 

la publicación en diario de amplia circulación para el emplazamiento de los 

mismos, así como tampoco el registro de la información en el registro 

nacional de personas emplazadas, respecto de los indeterminados que se 

creyeran con derechos sobre el inmueble objeto del litigio. Igualmente, 

expresaron que al momento de la expedición del auto admisorio de la 

demanda no se tuvo en cuenta que ya se encontraba vigente el Decreto 806 

de 2020, situación que ataba al Despacho a señalar que el emplazamiento 

se surtiría únicamente con la inclusión en el registro dispuesto para ello.  

 

2. Consideraciones 

 

2.1. Inicialmente, es preciso indicar que los herederos determinados del 

señor José Crisanto Bolívar Bustamante carecen de legitimación para alegar 

la nulidad respecto al indebido emplazamiento de las personas 
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indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de la litis, 

toda vez que «[l]a nulidad (…) por falta de notificacion o emplazamiento solo podrá ser 

alegada por la persona afectada»1, de manera que los aquí solicitantes no son 

quienes se ven afectados con ella, por lo que no pueden alegarla, pues tal 

posibilidad solo le asiste al directamente afectado.  

 

2.1.1. Frente a este punto, la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de 

Justicia ha señalado lo siguiente: 

 

«La jurisprudencia de esta Sala, ha sido constante en sostener que las 
nulidades procesales, es la regla, únicamente pueden ser alegadas por la 
persona afectada con ellas, habida cuenta que tal remedio fue consagrado con 
el inequívoco y plausible fin de salvaguardar la garantía constitucional al 
debido proceso y el. derecho de defensa (art. 29 C. Pol.), rectamente 
entendidos, por lo que sólo el sujeto agraviado puede predicar la existencia 
del yerro procesal y, de contera, reclamar la aplicación del correctivo legal 
pertinente (…)». 

 

 
2.1.2. Por tanto, se negará el pedimento atinente a la declaración de nulidad 

de lo actuado con ocasión de la indebida notificación de las personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de este 

proceso. 

 

2.2. Ahora bien, en lo relacionado con el emplazamiento del ciudadano José 

Crisanto Bolívar Bustamante, los solicitantes se contrarían en su 

pedimento, pues aducen que no obra copia del emplazamiento que este 

Estrado ordenó realizar en los diarios de amplia circulación mediante auto 

de 21 de julio del 2020, pero posteriormente critican que se hubiese 

dispuesto tal cosa, bajo la premisa consistente en que para la fecha de dicha 

decisión ya se encontraba vigente el Decreto 806 del 2020, por lo que el 

emplazamiento únicamente debía surtirse con la inclusión de los datos que 

dicha norma indicaba en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

2.2.1. En ese sentido, valga destacarse que para el momento en que se 

admitió la demanda por auto de 21 de julio del 2020 no existía información 

en el expediente que permitiera conocer del fallecimiento del demandado 

Bolívar Bustamante, y al indicarse que se desconocía de alguna dirección 

para su noticiamiento, se accedió a su emplazamiento, el cual si bien se 

ordenó con inobservancia de la norma vigente para ese momento (Decreto 

                                                      
1 Código General del Proceso, artículo 135, inciso 3º. 
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806 del 2020), se adelantó de conformidad con la misma, pues se llevó a 

cabo la inscripción de la información pertinente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas2, por lo que la actuación se habría surtido de acuerdo 

a la ley procesal. 

 

2.3. Adicionalmente, este Estrado encuentra que, posteriormente, al 

conocerse que el deceso del señor José Crisanto Bolívar Bustamante ocurrió 

con anterioridad inclusive a la radicación de la demanda por la que se dio 

inicio a este juicio, se dispuso la vinculación de los herederos 

indeterminados del mismo, conforme se indicó en auto de 25 de septiembre 

del 2023, a la vez que se vinculó a los aquí solicitantes como herederos 

determinados del demandado, quienes conocieron del proceso y ejercieron 

oportunamente las herramientas con que contaban para oponerse a las 

pretensiones del actor, de manera que sus derechos de defensa y 

contradicción no se vieron conculcados, puesto que estos hicieron uso de 

su derecho de defensa dentro de la oportunidad procesal destinada para 

ello. 

  

2.4. En ese sentido, si los herederos determinados del demandado 

comparecieron al proceso, aun cuando fuera por sus propios medios, y 

acudieron a los mecanismos de defensa correspondientes en el momento 

procesal destinado para ello, se tiene que no existe afectación al derecho al 

debido proceso ni al de defensa, por lo que no se configuraría algún vicio de 

nulidad, puesto que el mismo solo surge cuando se vulneran dichas 

garantías fundamentales. 

 

2.5. Lo anterior, teniéndose en cuenta que «(…) [p]ara alegar a la nulidad no basta 

con que se estructura una irregularidad formal enlistada como motivo de nulidad en la ley, 

sino que además es indispensable que dicho defecto procedimental vulnere el derecho al 

debido proceso (…)»3, lo que implica que para que se invalide la actuación «(…) es 

necesario que la irregularidad conlleve la violación del derecho de defensa (…)”4, de modo 

que el yerro al momento del enteramiento debe haber «(…) impedido a la parte 

enterarse debidamente de la existencia del proceso (…)»5, situación que no ocurre 

dentro del presente asunto, por cuanto estos tuvieron la oportunidad de 

ejercer su derecho de defensa.  

 

                                                      
2 Ver folios 93 y 94. 
3 Derecho Procesal Civil General. Henry Sanabria Santos. Ver folio 840.  
4 Nulidades en el Proceso Civil. Henry Sanabria Santos. Página 339. 
5 Ibídem. 



4 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2.6. De tal forma, el despacho considera que la irregularidad destacada por 

los herederos determinados de José Crisanto Bolívar Bustamante no es 

trascendente, motivo por el que se negará la petición de nulidad formulada 

por los mismos.  

 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, resuelve: 

 

Primero: Negar la solicitud de nulidad interpuesta por José Ricardo Bolívar 

Malaver, Sandra Liliana Bolívar Malaver y Aura María Malaver, en calidad 

de herederos determinados del señor José Crisanto Bolívar Bustamante, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e290874d5ed940bafae1a84d5e799fc79b290305f2f6aa93e85eae938ffb9b7b

Documento generado en 27/02/2024 11:54:40 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00760 00 

 
Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de 2024. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, y en subsidio de 

apelación, formulado por la parte demandante contra el auto de 25 de 

septiembre de 2023, por el cual se ordenó: i) que el asunto de la referencia 

se adelantara conforme al trámite de verbal sumario, ii) se vinculó a  Aura 

Malaver Martínez, Sandra Liliana bolívar Malaver, y al señor José Ricardo 

Bolívar Malaver como herederos determinados del señor José Cristancho 

Bolívar Bustamante; iii) y se dispuso el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del mismo.   

 

1. Antecedentes  

 

1.1. Como primer argumento, el recurrente expresó que el presente asunto 

debía tramitarse como proceso verbal, con fundamento en que los procesos 

especiales se rigen por el Título I, Proceso Verbal, Capitulo II, artículo 375 

del Código General del Proceso, por tanto, la cuantía solo infiere para definir 

la competencia del juez.  

 

1.2. Por otro lado, adujo desconocer que el señor José Cristancho 

Bustamante Bolívar había fallecido, aunado a que, de conformidad con el 

canon 375 Ibídem, la demanda debía dirigirse contra quien figurara como 

propietario del bien inmueble al momento de iniciarse el proceso, situación 

que indicó haberse cumplido.  

 

1.3. Igualmente, alegó que el Juzgado incurrió en imprecisiones, toda vez 

que se ordenó vincular a Aura María Malvar Martínez, Sandra Liliana 

Bolívar Malaver y a José Ricardo Bolívar Malaver como herederos 

determinados del señor Cristancho Bustamante, así como a los herederos 

indeterminados, ordenándose el emplazamiento de los mismos, sin tener en 

cuenta que estos habían sido vinculados en la demanda como personas 

indeterminadas, los cuales ya habían sido emplazados y notificados por 
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Bajo ese entendido, el Despacho mantendrá incólume la decisión recurrida, 

y no concederá el recurso de apelación al tratarse de un proceso de 

pertenencia tramitado por medio de un proceso verbal sumario de única 

instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, resuelve: 

 

Primero: Mantener incólume el auto de 25 de septiembre de 2023, según 

lo aquí considerado. 

 

Segundo: Negar el recurso de apelación, por improcedente, según lo aquí 

considerado. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0e5f28c260ab00ad4776c5f19d75a4d60d3427ab82d072ba6a61ae20d4e2904

Documento generado en 27/02/2024 11:54:37 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00760 00 

 
Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de 2024. 

 

1. Es preciso indicar que, previo a fijar nueva fecha para llevar a cabo la 

diligencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, debe 

surtirse el emplazamiento de los herederos indeterminados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, así como nombrarse curador ad litem 

que represente los intereses de los mismos, situación que no ha acontecido, 

con ocasión a que el auto por medio de la cual se ordenó dicho 

emplazamiento fue recurrido por la parte actora.  

 

En consecuencia, se ordenará que una vez quede en firme esta providencia, 

por Secretaría se proceda a realizar la inclusión de la información de los 

herederos indeterminados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

2. Cumplido lo aquí ordenado, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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